
 
 

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL CUESTIONARIO Y DE LA PLANTILLA PROVISIONAL DE 
RESPUESTAS 

 

AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

O.E.P.  2019 y 2020 

 

PRIMERA PRUEBA 

COBERTURA EN PROPIEDAD DE CINCO PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Octava que rige el procedimiento, el Tribunal 
calificador acordó, con fecha de 23.12.2022, publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz el cuestionario de preguntas y la plantilla provisional de respuestas relativas a 
la primera prueba del primer ejercicio de la oposición. 
 

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES desde el siguiente a la publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará pública 
entendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publicará la lista de 
aprobados/as del ejercicio. 

 

CUESTIONARIO 

 

1.- Según el artículo 103 de la Constitución Española de 1978, la Administración Pública sirve con 
objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con: 

a) El principio de igualdad. 

b) El principio de eficacia. 

c) El principio de imparcialidad. 

d) El principio de seguridad. 

 

2.-Cuando se propusiere la revisión parcial que afecte al Título preliminar de la Constitución Española, 
se procederá a la aprobación: 

a) Por mayoría de 3/5 de cada Cámara.  

b) Por mayoría de 2/3 del Congreso. 

c) Por mayoría de 2/3 de cada Cámara. 

d) Por mayoría de 3/5 del Congreso. 

 

3.- En relación con la Corona, señale la respuesta correcta: 

a) La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo 
heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y 
representación, siendo preferida siempre la línea posterior a las anteriores; en la misma línea, el grado más 
próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a 
la de menos. 

b) Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la 
Corona en la forma en que haya señalado en testamento el difunto Rey. 
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c) Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión 
a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 

d) La Reina consorte o el consorte de la Reina podrán asumir funciones constitucionales, salvo que se disponga 
lo contrario mediante una ley orgánica. 

 

4.- En relación con el artículo 147 de la Constitución Española referente a los Estatutos de Autonomía, 
señale cuál de las siguientes afirmaciones no es correcta: 

a) Los Estatutos de Autonomía deben contener, entre otras cuestiones, las competencias asumidas dentro del 
marco establecido en la Constitución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las 
mismas. 

b) Los Estatutos de Autonomía deberán regular el procedimiento de reforma de los mismos. Esta reforma 
requerirá, dependiendo de la materia a la que afecte, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley 
orgánica. 

c) Los Estatutos de Autonomía deben contener, entre otras cuestiones, las competencias asumidas dentro del 
marco establecido en la Constitución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las 
mismas. 

d) Los Estatutos de Autonomía deben contener, entre otras cuestiones, la delimitación del territorio de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, y la denominación, organización y sede de sus instituciones 
autónomas. 

 

5.-Cuál de las siguientes materias puede ser asumida por las Comunidades Autónomas: 

a) Los montes y aprovechamientos forestales. 

b) Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos. 

c) La asistencia social. 

d) Todas las materias anteriores pueden ser asumidas por las Comunidades Autónomas.  

 

6.- De conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía 
de la Región de Murcia, cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

a) La Comunidad Autónoma de Murcia se organiza territorialmente en municipios y comarcas. 

b) La Comunidad Autónoma de Murcia se organiza territorialmente en pedanías, municipios y comarcas. 

c) La Comunidad Autónoma de Murcia se organiza territorialmente en municipios, partidos judiciales y 
comarcas. 

d)La Comunidad Autónoma de Murcia se organiza territorialmente en municipios y pedanías. 

 

7.- Atendiendo al artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, señale sobre qué materia la Comunidad Autónoma de Murcia tiene competencia 
exclusiva: 

a) Protección del medio ambiente. Normas adicionales de protección. 

b) Régimen local. 

c) Sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general. 

d) Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así como la coordinación y demás facultades en 
relación con las policías locales, sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal. 

 

8.- Según el artículo 20 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, los órganos institucionales de la Región de Murcia son: 

a) La Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno, el Presidente y los Vicepresidentes, en su caso. 
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b) La Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno y el Presidente. 

c) La Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno, el Presidente y los Vicepresidentes, en su caso, así como 
el Tribunal Superior de Justicia. 

d) La Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno, el Presidente y el Tribunal Superior de Justicia.  

 

9.- De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, son 
entidades locales territoriales: 

a) El Municipio, la Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y canario. 

b) El Municipio, la Provincia, las Comarcas y la Isla en los archipiélagos balear y canario. 

c) Las Comarcas, las Áreas Metropolitanas y las Mancomunidades de Municipios. 

d) El Ayuntamiento, la Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y canario. 

 

10.- Atendiendo al artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, señale cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

a) El Padrón municipal es el registro judicial donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen 
prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo. 

b) En el Padrón municipal no es necesario que figure el dato sobre el sexo del vecino inscrito, al no ser relevante 
este dato. 

c) La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal corresponde al Ayuntamiento. 

d) Los datos del Padrón Municipal, en ningún caso, se cederán a otras Administraciones públicas sin 
consentimiento previo al afectado. 

 

11.- La Junta de Gobierno Local se integra por : 

a) El Alcalde y un número de Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y 
separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno. 

b) El Alcalde y un número de Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y 
separados libremente por el Pleno. 

c) El Alcalde y un tercio de Concejales, nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno. 

d) El Alcalde y un tercio de Concejales, nombrados y separados libremente por el Pleno. 

 

12.-En aplicación del artículo 46.2 de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz debe celebrar sesión plenaria: 

a) Como mínimo cada mes. 

b) Como mínimo cada dos meses. 

c) Como mínimo cada tres meses. 

d) Con la periodicidad que determine el Alcalde de la Corporación. 

 

13.- ¿Cuál de las siguientes materias no es una competencia propia del municipio? 

a) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

b) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

c) Comunicación, autorización, inspección y sanción de los espectáculos públicos. 

d) Cementerios y actividades funerarias. 
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14.- Según el Tratado de la Unión Europea, las Instituciones de la Unión las siguientes: 

a) El Parlamento Europeo, el Consejo de Europa, el Consejo, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, el Banco Central Europeo y el Tribunal de Cuentas. 

b) El Parlamento Europeo, el Consejo de Europa, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, el Banco Central Europeo y el Tribunal de Cuentas. 

c)El Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, el Banco Central Europeo y el Tribunal de Cuentas. 

d)El Consejo, el Parlamento, la Comisión y el Tribunal de Justicia. 

 

15.-¿Qué clases de personal hay en las Corporaciones Locales? 

a) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral fijo y personal eventual. 

b) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral fijo, personal laboral indefinido, personal 

laboral temporal  y personal eventual. 

c) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral temporal y personal eventual. 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 

 

16.-El personal eventual: 

a) El personal eventual presta servicios en la Administración mediante un contrato de trabajo. 

b) El personal eventual realiza funciones expresamente calificadas de asesoramiento o confianza. 

c) La respuesta a) y b) son correctas. 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 

 

17.- Señala la respuesta incorrecta respecto a la excedencia de los funcionarios de carrera: 

a) Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no devengaran 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, 
trienios y derechos en el régimen de seguridad social, que les sea de aplicación. 

b) Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años 
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción. 

c) Las funcionarias víctimas de violencia de género durante los tres primeros meses tendrán derecho a la 
reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de antigüedad, 
carrera y derechos del régimen de seguridad social que sea de aplicación. 

d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas. 

 

18.-Forma parte de las disposiciones estatutarias comunes, según la L.O. 2/1986 FCS, en su artículo 7: 

a) Ejercer sus funciones con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento político. 

b) Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación. 

c) No podrán ejercer en ningún caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas 
con el fin de alterar el normal funcionamiento del mismo. 

d) Colaborar con la administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en la Ley. 

 

19.- Cuál es la definición correcta, según el artículo 2 de la LOFCS: 
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a) El Cuerpo Nacional de Policía es un instituto armado de naturaleza militar, con ámbito de actuación en todo 
el territorio nacional. 

b) Las Policías Locales son un instituto armado de naturaleza civil, dependiente de la Comunidad Autónoma. 

c) Las Policía Autonómicas son un instituto armado de naturaleza civil, con competencias en territorio nacional. 

d) El cuerpo de la Guardia Civil es un instituto armado, de naturaleza militar, dependiente del Ministerio del 
Interior y del Ministerio de Defensa. 

 

20.-En los principios básicos de actuación, “las relaciones con la comunidad” en qué artículo se 
regulan según la LOFCS:  

a) 6.1 

b) 5.2 

c) 4.2 

d) 3.5 

 

21.-Cuál no es órgano de coordinación de las Policía Locales de la Región de Murcia: 

a) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) La Comisión de Coordinación de Policías Locales. 

c) El Consejo de Coordinación de Policía Locales. 

d) La Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales. 

 

22.-El pasaporte español, es un documento, a efectos de identificación: 

a) Privado, personal, individual e intransferible. 

b) Público, personal, individual e intransferible. 

c) Público, personal, individual y transferible. 

d) Privado, impersonal e individual. 

 

23.- El Real Decreto que regula la Policía Judicial es: 

a) Real Decreto 769/1987, de 19 de junio. 

b) Real Decreto 76/1989, de 20 de junio. 

c) Real Decreto 168/1987, de 15 junio. 

d) Real Decreto 459/1989, de 10 enero. 

 

24.-La asistencia letrada al detenido, se regula según el artículo: 

a) 17.1 de la CE. 

b) 17.3 de la CE. 

c) 17.2 de la CE. 

d) 17.4 de la CE. 

 

25.- Según la LECr, tienen obligación de denunciar los delitos públicos, “los que por razón de su cargo, 
profesión u oficio, tuvieran conocimiento de la perpetración de un delito público”, según el artículo: 

a) 262 LECr. 
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b) 259 LECr. 

c) 153 LECr. 

d) 264 LECr. 

 

26.- El artículo 16 de la LO 4/2015, de Protección a la Seguridad Ciudadana, regula la identificación de 
personas, por parte de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, añadiendo en el apartado 
4, que las personas desplazadas a dependencias policiales: 

a) No se les debe entregar nada. 

b) Se les expedirá un informe, donde se recoja su identificación. 

c) Se expedirá un volante acreditativo. 

d) Sólo se hará constar en el libro-registro, sin tener que entregar nada. 

 

27.- El Título IV de la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, (Real Decreto Legislativo 6/2015), hace referencia 
a: 

a) “Normas de comportamiento en la circulación” 

b) “Régimen sancionador” 

c) “De la señalización” 

d) “Autorizaciones administrativas” 

 

28.- El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación establece en su artículo 1, ámbito de aplicación: 

Los preceptos de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, los de este 
reglamento y los de las demás disposiciones que la desarrollen serán aplicables en todo el territorio 
nacional y obligarán a los titulares y usuarios…  

 

a) De las vías y terrenos públicos aptos para la circulación, tanto urbanos como interurbanos,  

b) De las vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad indeterminada de usuarios 

c) De las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud, sean de uso común  

d) Todas las respuestas son verdaderas 

 

29.- Señale la respuesta falsa. El Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores establece en su artículo 19, apartado 1, denominado “Canje de 
oficio”: Las Jefaturas Provinciales de Tráfico procederán al canje de oficio de los permisos de 
conducción expedidos en cualquiera de estos Estados:  

a) Cuando el titular de un permiso de conducción vigente expedido en cualquiera de estos Estados, haya 
establecido su residencia normal en España 

b) Cuando, a consecuencia de la aplicación de la normativa española a sus titulares, sea necesario imponer 
adaptaciones, restricciones u otras limitaciones en personas, vehículos o de circulación durante la conducción.  

c) Cuando su titular haya sido sancionado en firme en vía administrativa por la comisión de infracciones que 
lleven aparejada la pérdida de puntos, a los efectos de poder aplicarle las disposiciones nacionales relativas a 
la restricción, la suspensión, la retirada o la pérdida de vigencia del permiso de conducción.  

d) Cuando sea necesario para poder declarar la nulidad o lesividad del permiso de conducción en cuestión. 
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30.- Señale la respuesta correcta. El Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores establece en su artículo 6 apartado 1 denominado, Clases de 
licencia de conducción y edad requerida para obtenerla.  

1. La licencia de conducción, teniendo en cuenta los vehículos cuya conducción autoriza, será de las 
siguientes clases: 

a) Para conducir vehículos para personas de movilidad personal. La edad mínima para obtenerla será de 
catorce años cumplidos. No obstante, hasta los dieciséis años cumplidos no autorizará a transportar pasajeros 
en el vehículo. No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de las clases A1 o 
B en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de alguna de estas clases, la licencia de conducción 
dejará de ser válida. Para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos cuya masa 
o dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites establecidos para los vehículos ordinarios o 
cuya velocidad máxima por construcción no exceda de 45 km/h. La edad mínima para obtenerla será de 
dieciséis años cumplidos. No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de la 
clase B en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de esta clase, la licencia de conducción 
dejará de ser válida. 

b) Para conducir vehículos para personas de movilidad reducida. La edad mínima para obtenerla será de 
catorce años cumplidos. No obstante, hasta los dieciséis años cumplidos no autorizará a transportar pasajeros 
en el vehículo. No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de las clases A1 o 
B en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de alguna de estas clases, la licencia de conducción 
dejará de ser válida. Para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos cuya masa 
o dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites establecidos para los vehículos ordinarios o 
cuya velocidad máxima por construcción no exceda de 45 km/h. La edad mínima para obtenerla será de quince 
años cumplidos. No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de la clase B en 
vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de esta clase, la licencia de conducción dejará de ser 
válida. 

c) Para conducir vehículos para personas de movilidad reducida. Para conducir vehículos especiales agrícolas 
autopropulsados y sus conjuntos cuya masa o dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites 
establecidos para los vehículos ordinarios o cuya velocidad máxima por construcción no exceda de 45 km/h. 
La edad mínima para obtenerla será de dieciséis años cumplidos. No se exigirá esta licencia a quien sea titular 
de un permiso de conducción de la clase B en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de esta 
clase, la licencia de conducción dejará de ser válida. 

d) Para conducir vehículos para personas de movilidad reducida. La edad mínima para obtenerla será de 
catorce años cumplidos. No obstante, hasta los dieciséis años cumplidos no autorizará a transportar pasajeros 
en el vehículo. No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de las clases A1 o 
B en vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de alguna de estas clases, la licencia de conducción 
dejará de ser válida. Para conducir vehículos especiales agrícolas autopropulsados y sus conjuntos cuya masa 
o dimensiones máximas autorizadas no excedan de los límites establecidos para los vehículos ordinarios o 
cuya velocidad máxima por construcción no exceda de 45 km/h. La edad mínima para obtenerla será de catorce 
años cumplidos. No se exigirá esta licencia a quien sea titular de un permiso de conducción de la clase B en 
vigor y en el caso de que su titular obtenga un permiso de esta clase, la licencia de conducción dejará de ser 
válida. 

 

31.- Señale la respuesta correcta. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
establece en su artículo 89, apartado 1, denominado Notificación de la denuncia.  

1.-Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá efectuarse 
en un momento posterior siempre que se dé alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Que la denuncia se formule estando el vehículo estacionado, cuando el conductor esté presente.  

b) Que la denuncia se formule en circunstancias en que la detención del vehículo pueda originar un riesgo para 
la circulación. En este caso, el agente deberá indicar los motivos concretos que la impiden. 

c) Que el agente denunciante se encuentre realizando labores de vigilancia, control, regulación o disciplina del 
tráfico en vehículo para proceder al seguimiento del vehículo. 

d) Que la denuncia se formule estando el vehículo estacionado. Haciendo acto de presencia su conductor 
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32.- Señale la respuesta correcta. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
establece en su artículo 93, apartado 1.  Clases de procedimientos sancionadores.  

Notificada la denuncia, ya sea en el acto o en un momento posterior, el denunciado dispondrá de un 
plazo de … 

a) Veinte días hábiles para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular 
las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas 

b) Quince días hábiles para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular 
las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas 

c) Veinte días naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular 
las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas 

d) Quince días naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular 
las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas 

 

33.- La conducción de vehículos a motor o ciclomotor bajo la influencia de bebidas alcohólicas es; 

a) Delito según la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

b) Infracción administrativa salvo que condujere un vehículo de motor o ciclomotor con una tasa de alcohol en 
aire espirado superior a 0,60 miligramos por litro o con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 gramos 
por litro. 

c) Infracción administrativa salvo que condujere un vehículo de motor o ciclomotor con una tasa de alcohol en 
aire espirado superior a 0,50 miligramos por litro o con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,0 gramos 
por litro. 

d) Infracción administrativa salvo que condujere un vehículo de motor o ciclomotor con una tasa de alcohol en 
aire espirado superior a 0,25 miligramos por litro o con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 gramos 
por litro. 

 

34.- La conducción de vehículos a motor o ciclomotor con presencia de drogas en el organismo es; 

a) Delito según la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal artículo 379. 

b) Delito según la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal  artículo 369. 

c) Infracción administrativa según el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

d) Delito según la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal  artículo 389. 

 

35.- Señale la respuesta incorrecta. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
en su artículo 105, denominado, Retirada y depósito del vehículo establece; 

1. La autoridad encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a 
la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se designe en los siguientes casos: 

a) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías reservados exclusivamente 
para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y en las zonas reservadas a la carga y descarga. 

b) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación. 

c) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase B, con la  autorización administrativa 
correspondiente caducada. 

d) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos o peatones o 
deteriore algún servicio o patrimonio público 
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36.- Cual de los siguientes delitos sólo serán perseguibles mediante denuncia de la persona agraviada 
o de su representante legal. 

a) El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que menoscabe su integridad corporal 
o su salud física o mental, siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una 
primera asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo 
del curso de la lesión no se considerará tratamiento médico. 

b) El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión 

c) El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una grave enfermedad somática o psíquica 

d) Todas los anteriores delitos serán perseguibles sin necesidad de denuncia de la persona agraviada o de su 
representante legal. 

 

37.- En qué artículo del Código Penal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.  se 
recoge el siguiente delito;  

“El que por cualquier medio o procedimiento golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, 
cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga 
relación de afectividad aun sin convivencia, o persona especialmente vulnerable que conviva con el 
autor” 

a) Artículo 147 

b) Artículo 148 

c) Artículo 153  

d) Artículo 173 

 

38.- Señale la respuesta correcta. Según el Artículo 172 ter. 1. Del  Código Penal Será castigado con la 
pena de prisión de tres meses a dos años o multa de seis a veinticuatro meses el que acose a una 
persona llevando a cabo de forma insistente y reiterada, y sin estar legítimamente autorizado, alguna 
de las conductas siguientes y, de esta forma, altere el normal desarrollo de su vida cotidiana:  

a) Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la libertad o patrimonio de otra persona próxima a 
ella.  

b) Mediante el uso indebido de sus datos personales, adquiera productos o mercancías, o contrate servicios, 
o haga que terceras personas se pongan en contacto con ella. 

c)Establezca o intente establecer contacto con ella a través de cualquier medio de comunicación, o por medio 
de terceras personas.   

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

39.- Según el artículo 163 del Código Penal, El particular que, fuera de los casos permitidos por las 
leyes, aprehendiere a una persona para presentarla inmediatamente a la autoridad, será castigado 
con… 

a) pena de prisión de cinco a ocho años 

b) pena de multa de tres a seis meses. 

c) pena de prisión de cuatro a seis años 

d) Pena de prisión de seis a diez años. 

 

40.- En qué artículo del Código Penal se recoge el siguiente delito.  

“El que de forma reiterada lleve a cabo actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato 
degradante, tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda.” 

a) 245 
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b) 253 

c) 172.ter 

d) 173 

 

41.- La persona que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o 
golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando el ofendido sea o haya sido marido, o 
esté ligado a ella por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia será castigada con;  

a) Pena de multa de uno a dos meses. 

b) Pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a 
ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres 
años, así como, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad 
necesitada de especial protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda 
o acogimiento hasta cinco años. 

c) Pena de multa de uno a tres meses. 

d) Pena de prisión de tres meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta 
días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así 
como, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad necesitada 
de especial protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento de seis meses a tres años. 

 

42.- Qué artículo del Código Penal recoge la siguiente acción; 

“Quienes riñeren entre sí, acometiéndose tumultuariamente, serán castigados por su participación en 
la riña con pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 meses”. 

a) 138 

b) 148 

c) 154 

d) Ninguna de las anteriores es correcta 

 

43.- Son personas criminalmente responsables de los delitos, según recoge el Título II del Código Penal, 
Libro I. 

a) Los autores y los cómplices. 

b) Los que realizan el hecho por medio de otro del que se sirven como instrumento. 

c) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

44.- El Procedimiento Administrativo Sancionador: 

a) Se inicia con el Atestado Policial 

b) Se inicia con un acto formal y expreso de incoación que corresponde en exclusiva a la Administración y que 
el administrado no puede condicionar. 

c) Las dos respuestas son incorrectas. 

d) Con el Atestado Policial no se puede iniciar el Procedimiento Administrativo Sancionador 

 

45.- Respecto a una prueba de alcoholemia realizada por la Policía Local a un conductor: 
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a) La Policía Local no puede realizar este tipo de pruebas, por lo que si la realiza es nula de pleno derecho. 

b) Este tipo de pruebas solo puede hacerse en casos de extraordinaria y urgente necesidad y solo puede 
hacerlas la Policía Judicial, por lo que si deben hacerse, debe ser avisada la Guardia Civil. 

c) Puede afectar a los derechos fundamentales de la libertad, la integridad física, a no declarar contra sí 
mismo, a no confesarse culpable y a la presunción de inocencia. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

46.-La Policía Local: 

a) No puede hacer inspecciones corporales 

b) Puede hacer inspecciones corporales dentro de las diligencias Policiales de Prevención, pero no pueden 
afectar al derecho a la intimidad del imputado. 

c) Siempre sirven como prueba pues a la persona que se le realiza es a un sospechoso y la Policía está 
obligada a salvaguardar la Seguridad Ciudadana y si lo hace cumple la Ley a prevención 

d) Todas las respuestas son incorrectas. 

 

47.- El que ocupare, sin autorización debida, un inmueble, vivienda o edificio ajenos que no constituyen 
morada, o se mantuviere en ellos contra la voluntad de su titular: 

a) Comete el delito de usurpación de inmuebles 

b) Comete una modalidad agravada del delito de allanamiento de morada 

c) Comete un delito de coacciones 

d) No comete ningún delito 

 

48.- En el delito de hurto, la pena se agrava en el caso de que: 

a) Se sustraigan cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico, o de primera necesidad y se cause 
una situación de desabastecimiento. 

b) Se ponga a la víctima o a su familia en grave situación económica o se haya realizado el hurto abusando 
de las circunstancias personales de la víctima. 

c) Revista especial gravedad, atendiendo al valor de los efectos sustraídos o se produjeren perjuicios de 
especial consideración. 

d) Todas las anteriores son posibles. 

 

49.- De conformidad con la Ordenanza municipal reguladora de la ocupación de terrenos de uso público 
de Caravaca de la Cruz, señale cuál de las siguientes afirmaciones no es correcta: 

a) Las autorizaciones de ocupación de vía pública con terrazas tendrán en todo caso carácter temporal. 

b) La expedición de autorizaciones de ocupación de la vía pública con terrazas corresponderá al órgano 
municipal competente, previo informe del Servicio Técnico correspondientes en cuanto a condiciones de 
mobiliario y elementos a instalar y de Policía Local en cuanto a seguridad y ocupación de espacio y tráfico tanto 
peatonal como de vehículos. 

c) Corresponde a la Policía Local la vigilancia e inspección del cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización. 

d) Para la autorización de terraza con cerramiento total o parcial no será preceptivo informe de la Policía Local. 

 

50.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza municipal reguladora de las 
condiciones para el desarrollo del arte del grafiti en el término municipal de Caravaca de la Cruz, no 
está prohibido en el término municipal de Caravaca: 
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a) La práctica del arte del grafiti contando con la previa y preceptiva autorización municipal. 

b) La firma o escritura de textos en cualquier muro, fachada o valla visible desde el espacio público al margen 
de una composición pictórica autorizada. 

c) La realización de grafitis relativos a temas religiosos, políticos, racistas, xenófobos o que representen 
cualquier tipo de bandera o insignia. 

d) La práctica del arte del grafiti por menores de 16 años, con excepción de cursos de aprendizaje impartidos 
por el Ayuntamiento. 

 

 

 

PREGUNTAS DE RESERVA 

 

1R.-Según el artículo 46 de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, órganos colegiados de las entidades locales: 

a) Funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad preestablecida y extraordinarias. 

b) Funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad preestablecida y extraordinarias, que serán, 
además, urgentes. 

c) Funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad preestablecida y extraordinarias, que pueden 
ser, además, urgentes. 

d) Funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad preestablecida y urgentes. 

 

2R.- Señale la respuesta correcta. Según el CAPÍTULO III De las coacciones Artículo 172.1 del Código 
Penal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, Título VI, qué se considera 
coacción. 

a) El que, estando autorizado, impidiere a otro con violencia hacer lo que la ley prohíbe, o le compeliere a 
efectuar lo que no quiere, sea justo o injusto 

b) El que, sin estar legítimamente autorizado, impidiere a otro con violencia hacer lo que la ley prohíbe, o le 
compeliere a efectuar lo que no quiere, sea justo o injusto. 

c) El que, sin estar legítimamente autorizado, impidiere a otro con violencia hacer lo que la ley no prohíbe, o le 
compeliere a efectuar lo que no quiere, sea justo o injusto 

d) El que, sin estar legítimamente autorizado, impidiere a otro hacer lo que la ley no prohíbe, o le compeliere a 
efectuar lo que no quiere, sea justo o injusto 

 

3R.- Cuál de las siguientes acciones se considera homicidio por imprudencia grave tipificado en el 
artículo 152 del Código Penal. 

 

a) Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor en la que la producción 
del hecho haya sido determinante la comisión de alguna de las infracciones graves de las normas de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La valoración sobre la existencia o no de la determinación 
deberá apreciarse en resolución motivada. 

b) Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor y en la conducción 
existiese la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 379 que determinara la 
producción del hecho 

c) Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor y en la conducción 
existiese la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 383 que determinara la 
producción del hecho 
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d) Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor en la que la producción 
del hecho haya sido determinante la comisión de alguna de las infracciones de las normas de tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial. La valoración sobre la existencia o no de la determinación deberá 
apreciarse en resolución motivada. 

 

4R.- El artículo 133 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación establece el orden de prioridad entre señales. Señale la respuesta correcta que 
establece el orden; 

 

a) 1 Señales y órdenes de los agentes de circulación. 2 Semáforos 3 Señalización circunstancial que modifique 
el régimen normal de utilización de la vía y señales de balizamiento fijo.4 Señales verticales de circulación. 5 
Marcas viales. 

b) 1 Señales y órdenes de los agentes de circulación. 2 Señalización circunstancial que modifique el régimen 
normal de utilización de la vía y señales de balizamiento fijo. 3 Semáforos. 4 Señales verticales de circulación. 
5 Marcas viales. 

c) 1 Señales y órdenes de los agentes de circulación. 2 Señalización circunstancial que modifique el régimen 
normal de utilización de la vía y señales de balizamiento fijo. 3 Señales verticales de circulación. 4. Semáforos 
5 Marcas viales. 

d) 1 Señalización circunstancial que modifique el régimen normal de utilización de la vía y señales de 
balizamiento fijo. 2 Señales y órdenes de los agentes de circulación. 3 Señales verticales de circulación. 4. 
Semáforos 5 Marcas viales. 

 

5R.- Los funcionarios interinos son nombrados como tales, cuando se dé alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera. 

b) La sustitución transitoria de los titulares. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal. 

d) Todas las respuestas anteriores son verdaderas. 
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PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 

1R.- 
c 

2R.- 
c 

3R.- 
b 

4R.- 
b 

5R.- 
d 
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